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Asunto: Notificación 2023/114/E

Proyecto de Real Decreto sobre coadyuvantes tecnológicos utilizados
en los procesos de elaboración y obtención de alimentos 

Envío  de  observaciones  en  virtud  del  artículo 5,  apartado 2,  de  la
Directiva (UE) 2015/1535, de 9 de septiembre de 2015

Excelentísimo Señor Ministro:

En  el  marco  del  procedimiento  de  notificación  establecido  por  la  Directiva  (UE)
2015/1535(1), las autoridades españolas notificaron el 17 de marzo de 2023 el Proyecto
de  Real  Decreto  sobre  coadyuvantes  tecnológicos  utilizados  en  los  procesos  de
elaboración y obtención de alimentos  (en lo sucesivo, «el proyecto notificado») con
arreglo a la notificación 2023/114/E.

De  acuerdo  con  el  mensaje  de  notificación,  el  proyecto  notificado  regula  los
coadyuvantes tecnológicos que se utilizan para la elaboración y obtención de distintos
tipos de alimentos y sus condiciones de uso. El proyecto notificado incluye los requisitos
de  etiquetado  que  deben  cumplir  los  coadyuvantes  tecnológicos  comercializados  en
España, sin perjuicio de las indicaciones previstas en otra normativa que pudiera ser de
aplicación,  y  las  condiciones  que  deben  cumplir  las  empresas  dedicadas  a  la
fabricación, envasado o distribución de coadyuvantes tecnológicos.

1() Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la
que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas
relativas a los servicios de la sociedad de la información (versión codificada) (Texto pertinente a efectos
del EEE), (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1).
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El examen del proyecto notificado ha incitado a la Comisión a formular las siguientes
observaciones. 

El  artículo 4  del  proyecto  notificado  establece  las  normas  para  el  etiquetado  de  los
coadyuvantes tecnológicos. Establece los requisitos de etiquetado obligatorios que deben
indicarse en los envases/recipientes de los coadyuvantes tecnológicos enumerados en el
anexo I, parte B, del proyecto notificado. 

La lista de menciones obligatorias de etiquetado establecida en el artículo 4 del proyecto
notificado no corresponde plenamente a la lista de menciones obligatorias de etiquetado
establecida  en el  artículo 9  del  Reglamento  (UE)  n.º 1169/2011 sobre  la  información
alimentaria  facilitada  al  consumidor  (2).  En  particular,  el  artículo 4  del  proyecto
notificado dispone que, además de los requisitos obligatorios de etiquetado mencionados
en el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011, se indicará la siguiente información
en los envases/recipientes de los coadyuvantes tecnológicos: la mención «destinado a
alimentación», o «uso restringido en alimentos», o una referencia más específica a su
utilización prevista en los alimentos; la mención «no destinado a la venta al consumidor
final»,  cuando  proceda;  información  sobre  el  efecto  que  el  coadyuvante  tecnológico
desarrolla en el alimento en cuestión. 

En una solicitud de aclaración enviada a las autoridades españolas el 17 de abril de 2023,
la Comisión señaló que la lista de coadyuvantes tecnológicos que figura en el anexo I,
parte B,  del  proyecto  notificado  incluye  diferentes  tipos  de  sustancias  y  pidió  a  las
autoridades  españolas  que aclararan  si  los requisitos  de etiquetado establecidos  en el
artículo 4 del proyecto notificado también se aplicarían a los coadyuvantes tecnológicos
destinados a la venta a los consumidores finales. La Comisión pidió a las autoridades que
consideraran  su  respuesta  debido  a  que  el  Reglamento  (UE)  n.º 1169/2011  sobre  la
información alimentaria facilitada al consumidor armoniza el etiquetado de los alimentos
destinados  al  suministro  al  consumidor  final  o  a  las  colectividades  y  su  artículo 9
establece una lista de menciones obligatorias que deberán figurar en las etiquetas de los
alimentos.

En su respuesta,  las  autoridades  españolas  aclararon que los  requisitos  de etiquetado
establecidos  en  el  artículo 4  del  proyecto  notificado  se  aplican  a  los  coadyuvantes
tecnológicos comercializados en España, estén o no destinados a la venta a consumidores
finales y colectividades.

Las  autoridades  españolas  señalaron  además  que,  para  evitar  cualquier  información
engañosa, sugieren una redacción modificada del artículo 4 del proyecto notificado, que
distingue entre los requisitos de etiquetado de:

 a) los coadyuvantes tecnológicos destinados al suministro al consumidor final o a las
colectividades,  que se ajustarán  a  lo  dispuesto en el  Reglamento  (UE)  n.º 1169/2011
sobre la información alimentaria facilitada al consumidor; y 

2() Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre
la  información  alimentaria  facilitada  al  consumidor  y  por  el  que  se  modifican  los  Reglamentos  (CE)
n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la
Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la
Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y
2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión (DO L 304 de 22.11.2011,
p. 18).
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b) los coadyuvantes tecnológicos no destinados al suministro al consumidor final o a las
colectividades, que incluirán también información sobre los elementos incluidos en ellos.

La Comisión acoge favorablemente las aclaraciones de las autoridades españolas y les
invita a garantizar que la redacción modificada propuesta del artículo 4 se introduzca en
el proyecto notificado antes de su adopción. 

Se  invita  a  las  autoridades  españolas  a  que  tengan  en  cuenta  las  observaciones
mencionadas.

Asimismo, la Comisión recuerda que, una vez que el texto definitivo haya sido adoptado,
debe comunicarse a la  Comisión,  de conformidad con el  artículo 5,  apartado 3,  de la
Directiva (UE) 2015/1535.

Reciba el testimonio de mi más alta consideración,

Por la Comisión

Thierry Breton
Miembro de la Comisión
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